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RESUMEN
El presente artículo es una revisión sobre los principios básicos de los fármacos antiinfec-
ciosos utilizados en la avicultura. Se discuten las indicaciones de los fármacos, sus dosis 
y vías de administración. También incluye una discusión sobre el uso de los fármacos en 
la prevención de enfermedades y los riesgos y precauciones que se deben tener para evitar 
problemas en la salud humana.
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AVIAR PHARMACOLOGY 
FIRST PART: BASIC PRINCIPLES ABOUT 

ADMINISTRATION OF AVIAR 
ANTIINFECTIOUS DRUGS

ABSTRACT
The present article focuses on reviewing basic pharmacologic principles of antiinfectious 
agents in poultry medicine. Topics such as selection of the agent, indications, dose and form 
of administration are discussed. The review also includes a discussion on the alternatives 
to prevent disease and the risks for human health that have to be considered when these 
substances are used.
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Los fármacos antiinfecciosos se han 
utilizado tradicionalmente en avicultura con 
fines terapéuticos, profilácticos o preventi-
vos y como estimulantes del crecimiento. Su 
utilización en esta especie ha contribuido a 
mejorar la capacidad productiva de las aves, 
tanto las de carne como las ponedoras. Los 

coccidiostatos, por ejemplo, permitieron me-
jorar la eficiencia alimentaria de los pollos, 
a través del control de la coccidia. Algunos 
antibióticos se han utilizado para prevenir la 
aparición de micoplasmosis aviar. Así mis-
mo, las sustancias antiinfecciosas disminu-
yen la posibilidad de que agentes infecciosos 
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sean transferidos a los consumidores. Sin 
embargo, el uso de sustancias antiinfecio-
sas en las aves productivas también entraña 
ciertos riesgos que deben ser considerados.

Utilización de antiinfecciosos con fines 
terapéuticos

El propósito fundamental de esta terapia 
es el de producir y mantener concentracio-
nes efectivas en el sitio de infección, por 
el tiempo que sea necesario, para eliminar 
microorganismos invasores y permitir que 
el ave regrese a su funcionamiento normal y 
continúe su vida productiva.

Para que el tratamiento sea eficaz es 
necesario considerar, ante todo, la suscepti-
bilidad del organismo a las concentraciones 
que pueda alcanzar el fármaco en el sitio de 
infección, la integridad de los mecanismos 
defensivos del ave, la naturaleza y severidad 
de la infección y la duración del tratamiento.

Selección del fármaco. Antes de selec-
cionar un fármaco se debe hacer un diagnós-
tico correcto, bien sea clínico, o, mejor aún, 
por la identificación del germen responsable 
con ayuda de pruebas de laboratorio. Es 
recomendable que se haga una prueba de la 
susceptibilidad del germen frente a los fár-
macos disponibles. 

Ahora bien, antes de todo debe hacerse 
un análisis de la relación costo-beneficio, 
pues el costo de la medicación no debe 
superar el beneficio esperado. Esta consi-
deración es importante cuando aparece una 
enfermedad en los pollos cerca de terminar 
su etapa productiva. También es necesario 
considerar si el fármaco administrado al 
final de la etapa productiva puede producir 
niveles de residuos violatorios en la carne. 
En general, los costos de la medicación se 
pueden calcular con precisión, no así los 
beneficios económicos. 

Selección de la vía de administración. 
Al igual que en otras especies, los medica-
mentos se pueden administrar en las aves 
por la vía parenteral o la vía oral. Sin em-
bargo, la medicación parenteral trae consigo 
inconvenientes con el manejo de los anima-
les cada vez que sea necesario administrar 
una dosis, debidos al estrés ocasionado y al 
uso excesivo de tiempo y personal. La vía 
oral, por lo tanto, es la preferida para la me-
dicación masiva de las aves. 

La medicación por la vía oral se puede 
hacer a través de la comida o el agua. La 
administración de medicamentos con la 
comida es más apropiada para periodos 
largos de tratamiento y generalmente se 
hace con fines preventivos (como la admi-
nistración de coccidiostatos en los pollos 
de engorde).

Con fines terapéuticos la medicación en 
el agua es más efectiva, porque la respuesta 
es más rápida y porque las aves enfermas, 
aunque sufran de inapetencia, no dejan de 
beber. Tradicionalmente, los medicamentos 
se administran en proporción al agua de 
bebida que consumen las aves (g/l o ml/l) 
procurando que la cantidad administrada 
produzca concentraciones efectivas en el 
sitio de infección. De ahí que sea necesario 
considerar la posible variabilidad en el con-
sumo de agua, en particular su disminución, 
que conduciría a una subdosificación y a 
interpretaciones erróneas sobre la efectivi-
dad del medicamento. Debido a que existen 
varios factores que afectan el consumo de 
agua, como la temperatura ambiental, el 
peso de las aves, el tipo de comida y el es-
tado clínico de la enfermedad, es necesario 
calcular el consumo de agua con la mayor 
precisión posible utilizando como guía el 
consumo del día anterior (con base en la in-
formación suministrada por los medidores 
de agua).

Desde el punto de vista del medicamento, 
es importante tener en cuenta su solubilidad 
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en el agua de bebida para evitar problemas 
de sedimentación y bloqueo de las líneas 
de agua. El tipo de agua, a su vez, puede 
modificar la actividad de algunos fármacos. 
Existen reportes de que el exceso de cloro 
en el agua inactiva a las fluoroquinolonas. 
Es bien sabido, de igual manera, el efecto 
negativo de los iones de hierro, aluminio, 
calcio y magnesio sobre la absorción de las 
tetraciclinas.

Sistemas de administración en el agua 
de bebida

Existen 3 procedimientos básicos para 
la administración de fármacos en el agua de 
bebida:

• Sistema estándar o medicación por 
gravedad. En este sistema la cantidad de 
fármaco calculada se disuelve en un tanque 
con capacidad suficiente para administrar 
el agua a los animales por periodos de 24 
horas (figura 1) Tiene el inconveniente de 
que exige una mezcla continua para asegu-
rar que la concentración sea homogénea a 
lo largo del tratamiento. Desde el punto de 
vista farmacológico, a este procedimiento se 
le conoce como dosificación continua.

• Sistema de medicación por medio de 
un tanque proporcionador. En este caso 
el medicamento se disuelve en un tanque en 
forma de “solución stock concentrada” y esta 
solución se mezcla con el agua de consumo 
en una determinada proporción, según indi-
caciones de la casa farmacéutica, para luego 
administrarse a los bebederos (figura 2). 
Suponiendo que la relación entre la solución 
concentrada y el agua de bebida debe ser de 
1:1.000, esto es, 1 litro de solución concen-
trada por 1.000 litros de agua de bebida, con 
base en el consumo de agua del día inmedia-
tamente anterior se determina la cantidad de 
solución concentrada necesaria para mante-
ner el agua medicada durante 24 horas. Por 
ejemplo, si se observa que el consumo fue de 
10.000 litros, se necesitan 10 litros de solu-
ción concentrada. Este sistema permite un 
mejor control de la medicación y asegura una 
mezcla más homogénea del producto. De to-
dos modos este sistema también corresponde 
a una forma de dosificación continua.

• Medicación en tanque separado o 
medicación pulsátil. En este sistema la 
dosis diaria del medicamento se disuelve en 
un tanque separado, de menor volumen que 
el del agua de consumo, y se administra a las 

Figura 1. Sistema de medicación por gravedad.
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aves en periodos cortos (dosis pulsátil) en 
lugar de las 24 horas correspondientes al sis-
tema de dosificación continua (figura 3). El 
medicamento se disuelve en una fracción del 
agua de consumo, por ejemplo 1/8 o 1/4, y 
se administra en un periodo corto (3 horas), 
para lo que se debe privar de agua a las aves 
por varias horas (puede ser la noche anterior 
y primeras horas del día), luego de lo cual 
las aves continúan bebiendo agua normal ad 
libitum. Mediante este sistema se producen 

concentraciones más altas que aquellas que 
se obtienen mediante la dosificación conti-
nua y se mantienen por varias horas después 
de consumida el agua medicada.

Con todo, la elección de uno de los an-
teriores sistemas se debe basar en el tipo 
de antibacteriano utilizado. En general, las 
dosis de los fármacos antibacterianos que se 
administren deben superar la Concentración 
Mínima Inhibitoria (MIC) para el germen 
responsable de la infección. Sin embargo, 

Figura 2. Medicación del agua por medio de un proporcionador (Adaptado de Pattison M).

Figura 3. Sistema de medicación con tanque separado para la dosificación pulsátil (Adaptado de Pattison M).
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para algunos fármacos antiinfecciosos la 
efectividad es superior si la dosis adminis-
trada produce concentraciones que excedan 
la MIC varias veces por periodos cortos 
(antibacterianos concentración-dependien-
tes), mientras que para otros fármacos es 
suficiente que la concentración obtenida su-
pere apenas la MIC, pero durante periodos 
sostenidos (antibacterianos tiempo-depen-
dientes). En los siguientes fármacos antibac-
terianos se ha observado dicha relación:

• Antibacterianos    
concentración-dependientes

Fármaco Germen

- penicilinas en bacterias Gram-positivas

- penicilina y 
amoxicilina

E: coli

- fluoroquinolonas en bacterias Gram-negativas

- aminoglicósidos en la mayoría de gérmenes

• Antibacterianos tiempo-dependientes

Fármaco Germen

- cefalosporinas en la mayoría de gérmenes

- fluoroquinolonas en bacterias Gram-positivas

- macrólidos en la mayoría de gérmenes

La anterior clasificación lleva a concluir 
que para la administración de los antibac-
terianos concentración-dependientes el pro-
cedimiento más adecuado de medicación en 
el agua de bebida sería el de la medicación 
pulsátil, mientras que para los antibacte-
rianos tiempo-dependientes sería mejor la 
medicación continuada.

Uso profiláctico. El uso profiláctico 
o preventivo de sustancias antiinfecciosas 
se lleva a cabo para prevenir la aparición 
de una enfermedad clínica que, en muchos 
casos, puede manifestarse cuando se dan 
condiciones de estrés, como ocurre en los 

periodos de vacunación, en variaciones ex-
tremas de temperatura ambiental o durante 
el transporte. 

Un ejemplo del uso preventivo consiste 
en la administración de medicamentos en 
el agua de bebida durante los tres primeros 
días, para prevenir la aparición de la enfer-
medad causada por Mycoplasma spp. Este 
caso ha sido objeto de controversias, pues 
debería existir confianza, ante todo, en la 
incubadora que proporciona los pollitos y 
en las condiciones óptimas de la granja que 
los recibe. Pero el uso más común consiste 
en agregar los medicamentos a la comida 
de las aves, lo que resulta ventajoso cuando 
aquéllos son insolubles en agua y cuando 
la medicación es por periodos largos (ad-
ministración continuada). En este caso los 
medicamentos se administran en concentra-
ciones que se expresan en ppm (gxtonelada) 
o en porcentaje (gx100). La administración 
continuada mantiene la concentración del 
fármaco por largo tiempo en la sangre y en 
los tejidos orgánicos. 

Como estimulantes del crecimiento. 
Desde hace muchos años se sabe que las 
sustancias antimicrobianas incrementan la 
tasa de crecimiento, posiblemente por una 
mejora en la eficiencia alimenticia. Los re-
sultados económicos son evidentes, aunque 
esta práctica ha sido ampliamente cuestiona-
da por la posibilidad de que sea responsable 
de la aparición de resistencia bacteriana. Al-
gunos fármacos antimicrobianos que fueron 
utilizados con este fin debieron ser retirados 
o prohibidos para esta práctica. La mayoría 
de los países han adoptado la norma consis-
tente en que los fármacos de uso terapéutico 
no deben ser utilizados como estimulantes 
del crecimiento. Por lo tanto, los antimicro-
bianos estimulantes del crecimiento sólo 
tienen ese fin. Ejemplos de dichos fármacos 
son la flavomicina, la virginiamicina y la 
avilamicina.
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